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2. a Aspimntes.-l. Podran tomur parte voll.i.nL~u·.iamento on
este concurso los funcionarios de carrera del Cuerpo y espe
cialidad mencionados que se encuentren en situación de:

al Servicio activo. .
bJ Excedencia voluntaria durante un aúo como mínimo,

si bien serán reingresados, como máximo, en número igual al
de puestos que excedan de los que se adjudiquen a los obligados
él. concursar.

2. Deberán tomar parte obligaloriamente en este concurso:
a) Los reingresados al servicio activo que, en la fecha de

publicación eJe (!~ta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estu
do~, vengan disfrutando un destino con carácter provisionaL

b) Los que se hallaren en situación de excedencia forzosa
en la fecha de publicación de esta convocatoria.

el Los que en la fecha de publicación de esta convocatoria
hubiesen superado el plazo de suspensión de la situación de
activo que les hu.biese sido impuesta por resolución firme,
hubiesen o no obtenido destino provisional.

dJ Los que en la fecha de publicación de esta convocatoria
hubiesen cesado en la situación de supernumerarios en el
Cuerpo y Escalafón de referencia. hubiesen o no obtenido
destino provisional.

Los obligados a concursar a tenor de los cuatro párrafos
precedentes deberán solicitar todos los puestos de su especia
lidad existentes en el Cuerpo, estén vac[uües o no, por si en
este último supuesto lo quedaran en rcsdtas.

3. a So{icitudes.-Serún formu1D.dE:s mcdjnntc instancia debi
damente reintegrada cUrigida al Director general de Sanidad,
plaza de España, 17, Macfr-id-13, que se presentará en el Regis··
tro de ese Centro directivo o en la forma que determina el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Se con
signará en las mismas: Nombre y apellidos, localidad de resi
dencia, provincia, señas, pertenencia al Cuerpo y especialidad
convocados, situación actual en el mismo, puesto que se venga
desempeñando y carácter del nombramiento en. su caso, pues
tos que se solicitan por riguroso orden de preferencial y, de
resultar procedente, derecho preferente que se pretenda hacer
efectivo a tenor de lo dispuesto en la base cuarta, párrafo
tercero.

Los comprendidos en los supuestos a) a d), ambos inclusive,
del apartado dos de la base segunda de esta convocatoria que
acudan al concurso unirán a su solicitud declaración jurada
de no estar sujetos a expediente judicial o disciplinario o pen
diente de fallo de Tribunal de honor, ni de haber sido separa
dos como consecuenéia de los mismos durante el tiempo en que
no permanecieron en situación de activo de Cuerpos de la
Administración del Estado, Local e Institucional. En caso de
resultar adjudicatarios de algún puesto, presentarán certificado
de antecedentes penales.

El plazo para la presentación de instancias será de treinta
dJas hábiles, contarios a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el .. Boletín Oficial del Estado". No se
admitirán al concurso a los funcionarios cuvas instancias hayan
sido presentadas fuera de plazo en el Regfstro del Centro, De
pendencia ti oficina correspondiente para su tramitación.

Tampoco se admitirán los desistimientos de tomar pa rie en
el concurso una vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias.

4.a Adjudicación de puestos.--Se efect.uan'l t.omando en con
sideración el mayor tiempo de servicios efectivos y computables
de los concursantes en el Cuerpo y especialidad respectivos en
la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

Los reingresados al servicio activo con destino provisional
que no se presentaren al concurso o cuando solicitaren pues~

tos que correspondieran a concursantes con mejor derecho,
serán destinados, con carácter forzoso, a los puestos que esa
Dirección General considere de más urgente provisión.

Los excedentes voluntarios y los reingresados al servicio
activo con destino provisional podrán utilizar, en su caso, el
derecho preferente, concedido por úna sola vez y durante un
plazo de quince años, para ocupar puesto vacante én la lo
calidad donde servían cuando se produjo su cese en el servicio
activo, si en el presente concurso se convocaran dichos puestos
o éstos vacaren en resultas.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de mayo de 1972.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección Gelleral de Correos
y Telecomunicación por la que se convoca concur
so-onosición para ingreso en el Cuerpo de Carteros
Urbanos.

Esta Di"rección General ·haciendo uso de las facultades con
f~'ridas en ~irtud del Dec~eto número 1826/1961, de 22 de sep
tIembre, aSJ como el artículo 4." de la Ley 2/1972, de 26 de
febrero, publicada en el ..Bo1ctín Oficial del Estado~ de 29 si-

guiente, y con el preceptivo informe de la Comisión Superior
de Personal, ha tenido a bien convocar concurso· oposición para
cubrir mil vacantes en el Cuerpo de Carteros Urbanos con que
ha sido incrementada su plantilla a partir del 1 de ene'ro de
1973, según dispone el articulo 2,1 de la citarla Ley, más las
que se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses si
guientes a la publicación de la Convocatoria, así como las que
puedan prcducirse hasta que finalice el plazo de presentación
de instancias y las que no puedan ser cubiertas en la oposición
rostringida, conforme a 10 preceptuado en el apartado a) del
párrafo cuarto del artículo torcero del Decreto 1411/1968, de
27 de junio

El número definitivo de vacantes objeto de e.sta convocatoria
se public.ará con la lista provisional de admitidos y cxcluídos,
de acuerdo con lo dispuest.o en la Orden de la Presidencia de
21 de noviembre de 1968. I

Las vacantes anunciadas en esta convocatoria se determina
sin perjuicio de la reserva que corresponde a la Junta Califi
cadora de Destinos Civiles. También se observarán las bases
de la Ley de 17 de julio de 1917.

Estas pLazas que se anuncian a concurso-oposición están
dotadas con areglo a lo dispuesto en la vigente Ley de Retri
buciones do 4 de mayo de 1965 y disposiciones complementarias.

La selección de los aSDiranU~s se realizará mediant.e el sis
temól concurso-oposición, que constará en su fase de oposición
de un solo ejercicio

La presente convocatoria se desarrollará con arreglo a las
siguientes bases:

l.a Podrán concurrir a este concurSO-01Josici6n los espnlloles
val'ones que reúnan los siguientes requisitos:

al Tener cumplidos los dieciocho años de edad y menos
de cuarenta y cinco el día que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

b) No tene;' defecto fisico de los comprendidos en el cua
dro de exenciones seüalaclos para Correos por la Orden minis
terial de 18 de marzo de 1952. Las condiciones físicas necesa
rias se acreditarán de conformidad con la mencionada Orden
ministerial con el oportuno certificado de haber sido reconocido
por un facultativo de Correos, en las Principales donde los
haya, y donde no los hubiere por uno afecto al servicio de
Asistencia Pública Domiciliaria, dcsi[~:'1ado por el Administra
dor principal correspondiente.

Los aspirantes que no se examinen en Madrid enLr€gt.r~\ll,

además, al Médico que haya de reconocerlos, un informe ra
dioscópico de fecha actual, expedido por un Centro Oficlal An
tituberculoso, que será tenido en cuen~a por el facultativo,
para manifestar si reúne dichas condiciones físicas. Los oue se
examinen en Madrid serán reconocidos, incluso radiosc6pica
mentm, por la Inspección Médica de COITeos.

El reconocimiento acreditará el estado de salud del u'3pimn
te, su integridad anatómica y la funci011al de sus órganos,
fundamentalm€nte en pruebas de resistencia a la nlarcha y de
la agilidad y fuerza necesarias para el des~mpGüo del serv;cio.
Estas pruebas consistirán en un ejercicio de veinte fleXl,)l¡CS
completas y, soguidamento, marcha ace:ül'ada a paso hirgo pn
recorrido de' trescientos metros y todo ~llo en un tL:'mpo inf··
rior a ocho n"dnutos. esfuerzo semejante al recorrido de dis
t.ancias y ascensión de escaleras soportando un peso de "cielo
kilos, que os el aproximado al de las carteras do COlT0s¡1ondcrt
cia, con observación de fatiga, pllJ.<¡acionL's y tonsi(:n, nrterj,¡j,
comprobando si el tiempo de recuperación de dicha fr,tiga, nú
mero de pulsaciowis y tensión arterial son narf¡;é.llcf.

el No haber sido separado mediante expediente c;:;,_'jpliJ1P
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus funciones públicas.

d) Acreditar buena conducta pública y privada y carecer
de antecedentes penales.

e) Estar en posesión del certificado de estudios primarios
o diploma de la primera etapa de Educación General Básica
o en condidones de obetnerlo en la fecha en que termine el
plazo de pn'sntación de instancias.

Solicitudes

2.~ La solicitud para tomar parte en este concurso-oposición
se efectuaiá por instancia dirigida a la Dirección General de
Correos y Telecomunicación, conforme al modelo anexo, en la
que se hará constar también, que se compromete a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, de acuerdo
con lo preceptuado como requisito previo a la. toma de posesión.

3.a Los wlicitantes satisfarán en total, en concepto de de
rechos de examen y reconocimiento médico, doscientas pesetas.
Lo~ huérfanos de funcionarios de Correos, menores de veintiún
años, estarán exentos del pago de estos derechos sí el recono
cimiento médico se realiza por Inspectores Médicos de Correos.
De no ser así. abonarán solamente cincuenta pesetas por este
derecho. A los df3c1arados no aptos en el reconocimiento mé
dico se les devolverá únícamente la cantidad abonada por de
rechos de examen

4:a El plazo de presentación de instancias será de treinta
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica
ción de estas bases en el "Boletín Oficial del Estado~. y se
efectuará. por los opositores en el Registro General de la Di-
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rccción General de Correos y Telecomunicación, sito en' el Pa·
lacio de Comunicaciones de Madrid en dill~ laborables y horas
de diez a t.rece. abonando el importe de los derechos de examen
y reconacinliento médico; o bien en los Gobiernos Civiles Ll

Oficinas de Correos en la forma prevenida en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo vigente, enviando,
en tal caso, los derechos indicados, mediante giro postal o tele
gráfico, al Registro General de esta Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación.

Al recibirse en el Registro la instancia y el importe de los
derechos citados. SI';; entregará o enviara a LOS interesados un
recibo, que servirá para el reconocimiento médico y radios
cópico, que después entregarán a la entrada en el examen.

5.~ Expirado el plazo de presentación de instancias, la Di
rección General dfl Correos y Telecomunicación publicará en
el «Boletín Oficial del Estado" la relación provisional de opo
sitores admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de quince
días para que los interesados puedan formular las reclamacio·
nes oportunas, conforme dispone el artículo 121 de la Ley de
ProcedimiE:nto Administrativo, reclamaciones que serán acep
tadas u rechazadas en la Resolución que se publicar& tambión
en el "Bol<;tín Oficial del Estado», aprobando la lista definitiva
de aspirantes.

Los opositores que presten servicio en cualquiera de los
Centros o dependencias de Correos en fundones de Carteros
Urbanos interihos o contratados, con más de seis meses de
servicios en su clase, remitirán sus instancias acompaí'iadas de
una hoja de papel tamml0 folio con su historial profesional,
así como los derechos de examen por conducto de los Jefes
de las respectivas Oficinas, y éstos harán el correspondiente
giro y remilirán las instancias a la Principal o Central respec
tiva, quienes a su vez remitin:m giros e instancias al Registro
GeneraL

Los méritos que se valorarán en la fase de concurso, según
el historial profesional y antecedentes presentado, deberán re
ferirse, esencialmente, a tiempo de servicio prestado en fun
dones de Cartero Urbano, expediente escolar, celo y aptitud
para el servicio y otros análogos, cuyos datos serán certificados
con amplitud por los respectivos Administ.radores principales.

Si alguna de las ínstundas incurriese en algún defecto se
requerirá. al interesado, de conformidad con io dispuesto en el
artículo 71 do la Ley de Procedimiento Administrativo, para
que en un plazo de diez dias subsane la falta o acompañe los
documentos pl"cceptivos, con apercibimiento de que, si así no
lo hiciera, se archivará su instancia Si'l mús trámite.

Los ClT'.,'·cs de hecho que pudieran advertiL;e podrán sub
sannf:'9 dl cualquier momento, de oficio o a petición del inte
rosmio,

Tribunal de examen

6. 3 El Tribunal Central quo ha de juzgar lqs ejercicios de
la oposicien se constituirá. en Madrid y será designado opor
tur~ame~ltc por la Dirección General de Corroas y Telecomuni
cación crltre funcionarios del Cuerpo Técnico de Correos y su
nombmmiento se publicnrá en el «Buh:tln Oficial del Estado».

1,03 miembros del Ti"ibunal deberán al)stenl~rse de interve
nir, notificándolo a la aut.oridad que los dc,;,ignó y los aspiran
teJ podrán recusarlos, cutlndo concurran las rirC1.Elstancias pre
vistas en el articulo 20 de la Ley de Procediriliento Adminis·
trativo.

Los exámenes en pro\'incias se verificarán nnte una Comi
siónintegmda por el Administrador, InterV811Lu!', Jefe de Car
tería y un miembro del Tribunal Central

En los exámenes que se ce12bran en !\1adrid actuará direc
tamente el Tribunai Centra!.

Comienzo de los c.\."éimenes

7.a Para establecer el orden de actuación de los opositores,
el Tribunal, previo anuncio, efectilará sorteo público para de·
terminar la letra inicial del primer apellido, cuyo sorteo tendrá
validez para todas las. Administraciones. El resultado del sorteo
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado».

Del mbma modo se publicará en el «Boletín Ofidal del Es
tado», con quince djas de antelación, al menos, la fecha, hora
y lugar del comienzo de los cjei'cicios de examen que se cele
brarán en las siguientes Administraciones Principales única
mento: Ba:celona, Bilbao. Coruña {La}, Granada, Madrid, Mur~

cia, Palma de Mallorca, Palmas (Las), Santa Cruz de Tellerife,
Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza, sin que pueda exceder
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de
esta convocatoria y el principio de las pruebas, salvo que el
eievado número de opositOí"CS obligara a ampliar est.e plazo,
en cuyo caso, no podría exceder de un año.

El reconocimiento médico y radioscópico para acreditar que
EJl opositor reúne las condiciones físicas necesarias, según Or
den minisicrinl de 18 de marzo de 1952, se llevará a efecto por
la Inspección Méd ¡ca de Correos o por los Médicos de Asisten
da Pública Domiciliaria, según 1<1 base 1. a

, bJ, con un día de
antelación, por lo menos, a la fecha y en el lugar que haya
de efectuar el examen

8:' Los opositores justificaran su pel'sanalidad en el momen
to de entrar a examen con el documento nacional de identidad,
que p:ccsentarán en unión del recibo corresp'Jndiente de los
derechos de exam811 y certificado de aptitud física.

9." Si llegase a conocimiento del Tribunal de que alguno de
los opositores careCe de los requiSitos exigídos en esta convo
catoria se le excluirá de la misma, previa audiencia del intere~

sado, pasándose en su. caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria si se apreciase ínexaclitud en la declaración que
formuló.

10. I~OS opositores que no puedan, por causa justificada, ac~

tuar en el primer, llamamiento, lo efectuarán en segunda y úl
tima vuelta. que tendra lugar el día que señale el Tribunal
Central y las Comisiones locales, según órdenes de aquél, en
sus respectivos tablones de anuncios. Los opositores deberán
justificar el moti va de ausencia en la primera vuelta de los
exámenes en carta dirigida al Presidente de la Comisión Local
i'espectiva, qui,~n, relacionada con su informe, la enviará al
Tribunal Central, y si el motivo fuese enfermedad, acompaña
da de certificación facultativa. La justificación ha de hacerse
en la fecha en que deba actuar 01 opositor en primera vuelta
o, a 10 sume, en el plazo de cuarenta y ocho horas siguientes
al mencionado día, y en el caso de que no so considerase bas~

tanto justificado el motivo alegado, quedará el opositor decaído
en su dorecho de pre::;entarse en el Eegundo y último llama
miento.

Programas y ejercicios

11. Las materias del examen serán;
a) Escritura al dictado de un texto en español.
bJ Operaciones elementales de aritmética, con números en~

teros y dec;imales. en forma de problemas sencillos.
el Nocbnes de Legislación y Geografía con sujeción a los

programas Que se publican anexos a estas bases.

12. El Tribunal Central confeccionará el temario para cada
grupo de opositores que hayan de actuar el mismo día en las
diversas Administraciones Principales, Este temario compren~

derá un texto de escritura al dictado, dos problemas aritmétí
cos con enteros y decimales, un tema de Geografía y otro de
Legislación, que incluido en un sobre cerrado y precintado se
envíara con las pertinentes instrucciones a las Oficinas exa~

minadoras.
El día del examen, la Comisión Local llamará por orden

alfabético a los opositores que hayan de actuar, ante los que
se abrirá el sobre que conUene el temario del únÍCo ejercicío
que han de practicar en el siguiente orden: Escritura al dictado,
operaciones de Aritmética, Geografía y Legislacíón. El oposi
tor firmará todas las hojas en que se haya desarrollado el ejer~

cicio y las incluirá en sobre que diga:
",Examenes ¡Jara Carteros Urbanos. Ejercicio del opositor

(nombre y apellidos, población y fecha») y estampara su firma,
El ejercicio escrito tendrá una duración de tres horas.

La Comisión local levantará acta que fü:marán todos los
que la integran, incluído el miembro del Tribunal Central, y
acompañada de los sobres que contienen lo~ ejercicios, se re~

mitirá el mismo día del examen, en pliego lacrado y sellado,
con caráder de certificado al Tribunal Central.

13. Cada mierr,bro del Tribunal calificará los ejercicios de
cero a diez puntos, No podrán ser aprobados los que tengan
cero en alguna de las materias de examen ní los que tengan
una puntuación media inferior a cinco puntos. La media arit·
mética será la puntuación obtenida por cada aspirante.

FinaIizaGa la n:lificación de los ejercicios, el Tribunal va~

lorara los méritos alegados, según el histwial profesional y
antecedentes que hubieren presentado con su instnncia partl.
tomar parte en el concurso·,oposición, de acuerdo con lo seíi.a~

lado en la norma 5." Dicha valoración se realizará en forma
semejante a la de los ejercicios mediante la asignación de pun
tos, que no podrán exceder de cinco.

Se considerará como mérito el poseer permiso de conducir
vehículos de motor de las clasos A-l. A-2, B, C, D o E, vigento,
y pum demostrarlo, se unirá a la instancia fotocopia del mis~
mo. Este mérito S8 recompensará con 0,50 puntos sobre la pun
tuación obtenida.

14. Una vez torminada la calificación de los aspirantes, nI
Tribunal hara la propuesta de opositores aprobados, según la
puntuación tof:al obtenida por cada uno de ellos, y la elevará
a la superioridad a los croct,os de su aprobación. No podrá
figurar en eH, un número de opositores superior al de las pla
zas convocadas mús los aumentos autorízados en esta Orde:r;l.

15, Juntumente con la relación de aprobados, remitirá a
los exclusivos efectos del artículo 11,2 de la Reglamentacíón
General para ingreso en la Administración Pública el acta de
la última sesión, en la que habrán do figurar por oi'Jon de pun
tuación todos los opositores que, habiendo suporado las pruebas,
excediesen del número de plaza sconVoc[\d~l.S.

Presenlacion. de doC'wncntos

18. Los opositores que figuren en la propuesta del Tribunai
deberan pi'escnLar en la Sección de Pi)i'sonal de Correos, en
el plazo de treinta días hábiles, a partir de la fecha de la apro
bación de la misma, la siguiente docu:-'lCntación debidamente
reintegrada con UI"n;glo a la vigente Legislación Tributaria~

al Certificación del acta de nacimiento. (Póliza de cinco
pesetasJ

b) C8di[lcaclón negativa del Recdstro Central de Penados
y Hebeldes, (P61i7a de cinco pesc:lus~)
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el ·Certificación de buena conducta expedida por la Comi
sana de Investigación y Vigj]rmcia, si la hubiere en el punto
de su residencia, o en su deftJcto, por el Alcalde o Comandante
del puesto de la Guardia CiviL (Póliza de cinco pesetas.l

d) Declaración jurada del opo:;itor de conservar la nacio
M1.lidad española y de no ('sial' procesado ni habor sido sepa
rado de ningún Cuerpo del Estado o de la Administración Lo
cal. (Póliza de 0,50 pesetas.J

el Certificado de estudios primarios o diploma de la prime
ra etapa de la Educación. General Básica

f) Declaración jurada en la que se hará constar por el
opositor no haber sido separado mediante expedient.e discipli~

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus funciones públi
cas. (Póliza de 0,50 pesetasJ

Los opoaitores que tuvieren la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de justHicar documenlalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependan. acredit.ando su condición y
cuant.as circunstancias constan en su hoja de servicios.

Toda omisión o falsedad en los documentos ant.eriormente
citados dará lugar a la no admisión o a la separación del int.e
resada si hubiera llegado a ingresar en el Cuerpo, además de
las responsabilidades que proceda e;¡jgir.

De no presentarse la documentación requerida en el plazo
senalado. salvo caso de fuerza mayor, que habrá de justificar
se, no se efectuará el nombramiento del interesado, quedando
anuladas sus actuaciones en la. oposición, y el Tribunal formu
lará propuest.a adicional a favor de quienes, habiendo aprobado
los ejercicios de oposición, tuvieran cabida en el numero de
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en esta convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

17. Presentada la documentación correspondiente o com
plet.ada, en su caso, por los opositores aprobados, éstos serán

. destinados según las necesidades del servicio en aquellas Ofi~

cioas que t.engan vacante en su plantilla y, con carácter pre
ferente a las Administraciones o Estafetas de las provincias de
Baleares, Catalul1:J. y Vascongadas.

Unicamf:nte los Carteros Urbanos interinos aprobados que
cuenten con más de dos ailos de servicios el dia de la publi
cación de esta convocatoria podrán ser destinados a la vace.nte
que ocupan interinameilt.e, siempre que no haya otro pe licio
nario más antiguo que la tenga solicitada,

18. Los opositores aprobados deberún tomar posesión de su
destino dentro del plazo de un mes, a contar desde el recibo
de la notiFicación del nombramiento.

La Administración podrá conceder, a petición de los inte
resados, una prórroga del plazo posesorio, que no excederá de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican los derechos de tercero.

19. Como tramite previo a su posesión el opositor aprobado
jurará acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

20. En todo lo no previsto en estas bases será de aplicación
la Reglamentación General para Ingreso en la Administración
Pública de 27 de junio de 1968.

Norma final

La convocat.oria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán sor im
pugnados por los interesados en los casos y en la forma estable
cida en la Ley de Procodimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1972.--Et Direclor gener«l, León He

rrera.

Sr. Jefe de la Sección de Personal.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA y LEGISLACION POSTAL PARA
INGRESO EN EL CUERPO DE CARTEROS URBANOS

Programa de Geogi'afía

Tema 1.0 LímHcs geográJicos de Esoaúa.-Adminhtraciones
Prjncip~l:s de Cor.reos y Administ.raciones Centro de las regiones
~le GahcIa, AstUrias, Castilla la Vieja y León.-Estafetas más
Importantes de estas regiones.

Unión Postal de las Américas y Espal'íR,-Paises que compren.
de y sus capitales respoctivas.
,T~ma 2.° Ríos importantes de Espai1a. Descripción, afluentes

m~ls. Importantes.-Administraciones Principales de Correos y Ad·
llllmstraclOnes Centro de las regiones de Extremadura Castilla
la. Nu:va y Andalucia.-Estafelas más import.antes. '

Umón P?stal U~iversaL-Países de Europa que comprende y
sus respectIvas capItales.

Te~a ~.o Principales cordilleras españolas.-Administracio~
nes Prmclpales de Correos y Administraciones Centro de las re-

giones de Murcia, Valencia, CatalU1'ía y Navarra.-Estafet.as más
importantes.

Principales países de Asia y su.s capitales.
Tema 4.° Administraciones Principales de Correos y Adminis

traciones Centro de las regiones de Aragón, Vascongadas, Ba
leares, Canarias, Plazas y Provincias españolas en Africa, su
el111meración.-Est.afetas mas importantes.

Principales países de Afríea y sus capitales.
Tema .5. 0 Vías férreas que parten de Madrid y capitales y

poblaciones más importantes por donde pasan: A Barcelona (por
Lérida), a Barcelona (por Tarragona), a Valencia (por Cuenca),
a Valencia (por Albacete), a Alicante, a Cartagena, a Granada,
a Málaga, a Cádiz.

Principales paises de Oceanía y sus capitales.
Tema 6.'" Vía.s férreas que parten de Madrid y capitales y

poblaciones más importantes por donde pasan.-A Badajoz, a Va
lencia de Alcántara, a La Coruila y Vigo (por Zamora), a La
Coruña (por León), a Gijón, a Santander,-a Bilbao y a lrún.

Programa de Legislación Postal

Tema l.'" Concepto del correo.-Monopolio del Estado en el
servicio de Correos.-Objetos cuya circulación por el correo está
prohibida,-Tarifas de la correspondencia para el servicio int.e
rior de España y su provincia africana.-Tarifas para Portugal,
Gibraltar, Repúblicas Americanas (excepto Estados Unidos de
América y sus territorios), Filipinas, Andorra y República de
Guinea Ecuatoríal.

2.° Secreto de la correspondencia,-Prohibiciones a los fun
cionarios postales en este sentido y sanciones aplicables en caso
de quebrantamiento,-Intervención de personas extrañas al ser·
vicio postal en las funciones del mismo.

Tarifa para Marruecos.-Tarifas para los demás países (in
cluidos los Estados Unidos de América y sus territorios) .-En
cuadramient.o de la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación en la Administración General del Estado.-Organiza
ción de la Dirección General de Correos y TGllecomunicación.
Organos superiores de Correos,-Oficinas Postales: Su clasifica
ción y funciones .

Tema 3." Concept.o poslal de los distintos objetos que circu
lan por Correos: Cartas, tarjet.as postales, periódicos, impresos,
muestras y medicamentos.-Buzones: Su emplazamiento y horas
de recogida de los mismos.-Sist.emas de franqueo aplicables
en el servicio interior.-Medios admitidos para el franqueo de
los objetos que circulan por correo.-Inut.ilización de los sellos.

Tema 4." Entrega a domicilio de la correspondencia ordina
ria, urgente y por avión.--R.eglas que deben ..observarse.-Peso
máximo de los paquetes que deben entregarse en esta forma.
Correspondencia dirigida a comerciantes constituídos en quiebm
y a personas fallecidas.-Manera de proceder cuando se dude
respecto al verdadero destinatario de una carta ordinaria.

Tema 5." Correspondencia certificada: Definitición. Admi
sión.. Tarifa. Ent.rega a domicilio.-Correspondencia asegurada:
Definición. Admisión. Tarifa. Entrega a domciiJio.-Responsabi
Jidad de los funcionarios e indemnizaciones abonables por pér
dida-o sustracción de las mismas.--Avisos de recibo y reclama
ciones.

Tema 6," Lista de Correos.--CoJTespondencia que se ent.rega
en List.a.-Formalidades y derechos que se abonan.-Apartado
oficiaL-Correspondencia que se entrega en el mismo.-Apartado
particular.-Formalidades para efectuar las suscripciones.-Co
rrespondencia que se entrega en el mismO.-Tarifas de este S('I'

vicio.
Tema 7." ·Cert.ificados gravados con reembolso.-Extensión de

este servicio.-Derechos de reembolso.-·-Entrega de esta clase de
correspondencia.-Hesponsabilidades por este servicio.-Paquet.es
post.ales y paquet.es reducidos.--"Extensián de estos servicios.·
Franqueo.

Tema 8," Giro postal.-Ext.ensión de este servicio.-Límites
máximo y mínimo de las imposiciones y derechos que se perci
bem.-Giros de Subsidio Familiar.-Pago de giros postales a do·
mici1io.-Formalidades que deben observarse según los casos.
Responsabilidad de los funcionarios por est.e servício.

Tema 9.° Caja Postal de Ahorros.-Objeto y extensión de
este servicio.-Clases de libretas.-~FormalízaciÓnde primeras y
ulteriores imposiciones.-Límites máximo y mínimo de las
mismas.

Tema lO. Caja Postal de Ahorros.-Reintegros·; Sus clases.
Formalidades para solicitarlos y limíf.es de los mismos.-Colabo
ración de los Carteros Urbanos en esto servicio.-Etiqueta verde.
Clases do objetos admitidos en el servicio internacional con eti
quet.a. vel'de.,-Característicl1s de los mismos,-Entrega de paque
tes en Cart.ería.

Tema 11. Organización de las C9.rlerias urbanas.-Servicios
qua tienen a su cargo.--Seccion8s y distritos.--Sueldos do los
Cart.eros urbanos, trienios y coeficientc.--Cargos más import.an
tes y cuáles están desempeilados pOI' funcionarios técnicos.-
Operaciones preparat.orias para el serviciu en el interior de las
Cart.erias urbanas.

Tema 12. Cuerpos de Correos: Sus clases.-Ingreso en el
Cuerpo de Carteros Urbanos,-Condiciones que deben reunir los
aspirant.es.--Requisitos que se les exige y materias que com
prende la oposición.-Composición de los Tribunales.

Tema 13. Derechos reconocidos a los Agentes postales y Car
teros rurales por supresión de sus Agencias y Carterías y eleva
ción de las mismas a la categoria de Estafeta.-Licencias, trasla·
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dos, recompensas, cxctJdencias y jubilaciones de los Carteros
urbanos.-Derechos pasivos segun los años de servicio.

Tema 14. Deberes y derechos de los Carteros urbanos_-De~

befes de los Carteros urbanos en sus relaciones y dependencia de
las jerarquías postales y con los funcionarios en general de los

Cuerpos Técnico, Ejecutivo y Auxiliar de Correos.-Sanciones
aplicables por incumplimiento de tales deberes.

Tema 15. Faltas en que pueden incurrir los Carteros urbanos.
Sus clases-Correctivos aplicables segun la importancia de las
mismas.

MODE'LO DE INSTANCIA PARA LA CONVOCAf'ORIA AL CUERIJO DE CARTEHOS URBANOS

rojiza ce
tres lJcsctas

Ilustrísimo sel1or:

El que su<:cribc, cuyos datos y demás circunstAncias se d",tallan a continuación, solicita ser admitido a la

a 1n práctica de los ejercicios de la opcsicion pard ingre.'>o en e:! (U\:'!"1', je Ccn!c·ros l'ruunüs, por estimar que

reúne las condiciones exigidas, comprortlE'tiéndo.'>c, caso d~ ~J.pr(JlvH (ClllO requisilo previo a la posesión, a prestar

jUl1:uncnto de fidelidad, de acuerdo con la fórmula prevista por el Dcueto de 10 de agosto de 1963.

Nacido en

Domicilio

(Primer apelJido)

(LocalIdad)

LS~gundo apellido)

¡Provincia)

(Nombre)

(Fecha]

jCall~, plt1J;a, el.e INUnlJ (Piso) (Localidad)

Con documento nucional de identidad numero

Posee carne!. <19 conducir de la clase

Presta servicio en funciones do Cartero urbano, con

desde
(Fecha]

Lugar de examen

cuya fotocopia se acompaña.

carácter de .
Unterino o cont¡'utadol

impuesto

:-reos de

(Sólo una do las poblacionel' seilaladas en la norma 7. a]

un giro postal núm. . , de pesetas, en la oficina

.......................... o entregado en metálico el importe de los derechos de exa~

llF n y n'conij(imi('t1Ic; médicú en el Registro General de la Dirección General de Correos y Telecomu~

niLación, o enlregado en la Administración Principal de " ..... " ......

ILMO. SR. DIRECTOR (;ENEBAL DE CORREOS Y TELECOMUNfCACION.

de
(Firma del opositorl

............ de 19.. " ••

NOL~.-Las inslancias s010 se admil.il'án cxte!ldidas con este formato, eSlt'Jl8s 11 máquina y los apellid(¡s y nO'11brcs se cumplimentarán con letras
mayúsculas.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad
por la que se publica la relación nominal de los
opositores aprobados para su ingreso en la Escuela
General de Policia.

Terminados los ejercicios de la oposición convocada por Reso
lución de esta Dirección General de 17 de noviembre de 1971

("Boletín Oficial dol Etitado» número 295. de 10 de diciembre
del mismo ano), para cubrir 500 plazas (fijadas definitivamente
en 600 por Hesolución de 5 de febrero dfO 1972, «Boletín Oficial del
Estado» numero 42, de lB del- mismo mes), de funcionarios en
prácticas del Cuerpo Geller8.l de Polida, alumnos de la Escuela
General del expresado Cuerpo, se hace pública la relación de
los 587 opositores que han resultado aprobados en la misma:


